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Antecedentes:

• La Oficina de las Naciones Unidades contra la Droga y el Delito UNODC
solicita al INEC información sobre la existencia de una Clasificación Nacional
de Delitos.

• Al no existir una Clasificación Nacional se ve la necesidad de elaborar una
Clasificación basada en la legislación nacional, para esto se utiliza el Código
Orgánico Integral Penal como instrumento de partida



COIP
Clasificador Nacional de Delitos (preliminar)

Antecedentes:



En el año 2015 en el marco del 46 Período de Sesiones de la Comisión de
Estadística de la Organización de las Naciones Unidas (ONU), celebrado en la
ciudad de Nueva York, E.U.A., se aprobó la Clasificación Internacional de Delitos
con Fines Estadísticos (ICCS), proyecto presentado por la Oficina de las Naciones
Unidas contra la Droga y el Delito (UNODC) y el Instituto Nacional de Estadística
y Geografía (INEGI) de México.

En el año 2016 se realiza la traducción a diferentes idiomas de la Clasificación
Internacional de Delitos con Fines Estadísticos

Antecedentes:
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La Clasificación Nacional de Delitos con Fines Estadísticos (CNDE) es una herramienta
que sirve para agrupar y ordenar Delitos. La misma que tiene su respaldo y sustento
técnico en la Clasificación Internacional de Delitos con Fines Estadísticos (ICCS), y del
Código Orgánico Integral Penal del Ecuador COIP; cuya finalidad es mejorar la
coherencia y comparabilidad nacional e internacional de las estadísticas y la
capacidad de análisis sobre el delito.

¿Qué es la Clasificación Nacional de Delitos?



¿Enfoque utilizado en la Clasificación?

Basado en la descripciones de los comportamientos del acto o hecho que se
definen como delitos y que son punibles por la ley nacional e internacional y
no en tipificaciones estrictamente jurídicas derivadas de la legislación penal
nacional.

Este planteamiento basado en los hechos evita los problemas derivados de la
complejidad de los aspectos jurídicos, lo que da lugar a una clasificación
simplificada que puede aplicarse a nivel mundial.



Principios utilizados en la Clasificación

• Es el acto o hecho que constituye un delito

• Delito.- contravención o violación punible de los
límites que la legislación penal nacional impone
sobre el comportamiento humano.

Unidad de Clasificación

• Exhaustividad.- eventos generalmente conocidos
por constituir delitos en un número significativo
de países.

• Mutuamente excluyentes.- cualquier delito está
asignado solamente a una categoría.

• Viabilidad estadística.- es posible distinguir de
manera consistente entre categorías con base en
la información disponible.

• Descripción.- una descripción lo más precisa
posible de cada acto delictivo y de cada
categoría.

Principios estadísticos



Pasos para la implementación

Traducción de la ICCS
2015

Establecer 
correspondencias con 

el COIP

Adaptación de la ICCS a 
la realidad nacional  con  

una desagregación a 
más niveles

Análisis de la 
estructura de la  

nueva Clasificación

Establecer 
exclusiones

Retroalimentación del 
SIN

Edición de 
documentos finales y 

anexos

Ajuste a la clasificación 
propuesta a partir de lo 
observado en la prueba 

piloto

Inclusión de notas 
aclaratorias

Edición del 
documento 
preliminar

Evaluación técnica de la 
clasificación por parte de 
los principales usuarios 

(prueba piloto)

Cuadro No. 1

Mapeo entre el ICCS y 
el COIP

PRUEBA PILOTO



SECCIÓN

DOS DÍGITOS

11 

DIVISIÓN

CUATRO DÍGITOS

63

GRUPO

CINCO DÍGITOS

166

CLASE

SEIS DÍGITOS

234

DELITO

OCHO DÍGITOS

726

Estructura

NORMA 
INTERNACIONAL 
ICCS

DESAGREGACIÓN  
NACIONAL CNDE



Notas de la Clasificación Internacional de Delitos con fines 
Estadísticos ICCS



Clasificación Nacional de Delitos con fines Estadísticos CNDE 
(preliminar)

NIVEL CODIGO DESCRIPCIÓN
ARTÍCULO DEL 

COIP
DELITO

NIVEL 1 08 Actos contra el orden público, la autoridad y las disposiciones del estado

NIVEL 2
0804

Actos contrarios a las disposiciones relativas a los ingresos públicos u otras 

disposiciones regulatorias

Actos contra disposiciones relativas a los ingresos públicos y actos 

relacionados con comportamientos regulados o prohibidos por motivos 

morales o políticos.

NIVEL 3 08041 Actos contrarios a las disposiciones relativas a los ingresos públicos.

Actos contrarios a las disposiciones aduaneras, de tributación y otras 

disposiciones relativas a los ingresos públicos.

NIVEL 4 080410 Actos contrarios a las disposiciones relativas a los ingresos públicos.

080410.01 Defraudación aduanera Artículo 299 Defraudación aduanera

080410.02 Defraudación tributaria Artículo 298 Defraudación tributaria

080410.03 Delitos en materia de aranceles, tributación, derechos e ingresos No aplica

080410.04 Mal uso de exenciones o suspensiones tributarias aduaneras. Artículo 302
Mal uso de exenciones o suspensiones tributarias 

aduaneras

080410.05 Retención ilegal de aportación a la seguridad social Artículo 242
Retención ilegal de aportación a la seguridad 

social

NIVEL 3 08042 Actos contrarios a disposiciones comerciales o financieras

NIVEL 4 080420 Actos contrarios a disposiciones comerciales o financieras

080420.01 Autorización indebida de contrato de seguro Artículo 315 Autorización indebida de contrato de seguro

080420.02 Captación ilegal de dinero Artículo 323 Captación ilegal de  dinero

080420.03 Descuento indebido de valores. Artículo 326 Descuento indebido de valores.

080420.04 Falsedad de información en negociaciones Artículo 312 Falsedad de información

080420.05 Falsedad de información financiera Artículo 324 Falsedad de información financiera

080420.06 Insolvencia fraudulenta Artículo 205 Insolvencia fraudulenta

080420.07 Ocultamiento de información económica o financiera Artículo 311 Ocultamiento de información

080420.08 Ocultamiento y otros actos fraudulentos en beneficio del fallido Artículo 208
Ocultamiento y otros actos fraudulentos en 

beneficio del fallido

080420.09 Pánico económico Artículo 307 Pánico económic

080420.10 Pánico financiero Artículo 322 Pánico financiero

080420.11 Quiebra fraudulenta Artículo 206 Quiebra

080420.12 Quiebra fraudulenta de persona jurídica Artículo 207 Quiebra fraudulenta de persona jurídica

080420.13 Sanción a la persona jurídica Artículo 325 Sanción a la persona jurídica

080420.14 Simulación de exportaciones o importaciones Artículo 320 Simulación de exportaciones o importaciones

080420.15 Usura Artículo 309 Usura

NIVEL 5

NIVEL 5



Se elaboró un tabla de correspondencias a 8 dígitos entre el COIP y la 
Clasificación Nacional

CORRESPONDENCIA (ICCS-COIP)



ETIQUETAS ICCS



ETIQUETAS ICCS



Secciones

Clasificación Nacional de Delitos con fines Estadísticos

Sección 01 Actos que causan la muerte o que tienen la intención de causar la muerte

Sección 02 Actos que  causan daños o que tienen la intención de causar daños a las persona

Sección 03 Actos perjudiciales de naturaleza sexual.

Sección 04 Actos contra la propiedad que entrañan violencia o amenaza de violencia contra las 

personas

Sección 05 Actos contra la propiedad solamente

Sección 06 Actos relacionados con drogas sujetas a fiscalización u otras sustancias psicoactivas

Sección 07 Actos que conllevan fraude, engaño o corrupción

Sección 08 Actos contra el orden público, la autoridad y las disposiciones del estado

Sección 09 Actos contra la seguridad pública y la seguridad del estado

Sección 10 Actos contra el entorno natural

Sección 11 Otros actos delictivos no clasificados en otra parte



Evaluación de la funcionalidad de la Clasificación (prueba piloto)

La adaptación de la ICCS nacional 
se lo realizó desde un enfoque de 
clasificación estadística

Solicitar el apoyo a las instituciones 
nacionales del Sector de Seguridad 
Ciudadana y Justicia (policía, fiscalía, 
tribunales y organismos coordinadores de 
seguridad) con el objetivo de revisar la parte 
jurídica

Codificar los delitos en cualquier 
proceso de justicia penal 
(investigación, enjuiciamiento, 
condena, prisión).

Se realizará un primer ejercicio 
para observar si todos los delitos 
que se procesan se encuentran en 
el clasificador.

El segundo ejercicio será verificar 
que los delitos no se repitan en las 
diferentes  categorías de la 
clasificación de acuerdo a la 
terminología y a la legislación 
nacional

Verificar la terminología 
empleada en la clasificación

La Clasificación semidefinitiva 
se enviará a las instituciones 
para que emitan las últimas 
observaciones y 
recomendaciones

Se realizará los ajustes necesarios 
para estructurar la clasificación 
definitiva



• Se reviso la desagregación de cada categoría

• Se analizó si el delito desagregado a 8 dígitos 
corresponde a la categoría asignada

• Se reviso las variables de los sistemas  
informáticos de la Dirección de Análisis e 
Investigación del Delito (DAID).

• Se realizaron pocos ajustes a la Clasificación

• La Clasificación Nacional de Delitos con Fines 
Estadísticos será insertada en los sistemas 
informáticos del DAID para su utilización 

Evaluación de la funcionalidad de la Clasificación



Clasificación Nacional de Delitos con Fines Estadísticos ajustada conforme al
entorno jurídico penal del país y del mundo contemporáneo, que se convierta
en el instrumento de coordinación y orientación de las estadísticas sobre
delincuencia, en cualquier etapa del proceso de justicia penal (Investigación,
enjuiciamiento, condena, prisión). Además que sirva como marco de referencia
para garantizar la comparabilidad nacional e internacional

¿Cuál es el producto final?



¿Cuáles son los beneficios del producto final?

Contar con un instrumento normalizado y
estandarizado de consulta que permita clasificar los
delitos en cualquier etapa del proceso de justica penal
(investigación, enjuiciamiento, condena, prisión)
mediante registros administrativos, así como a los
datos recopilados en investigaciones estadísticas
como las encuestas de victimización.

Promover la armonización entre estadísticas de
distintas instituciones del sector de Seguridad
Ciudadana y Justicia (policía, fiscalía, tribunales y
organismos coordinadores de seguridad) y de
diferentes fuentes de datos sobre delincuencia
(investigaciones estadísticas y registros
administrativos).




